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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

` Número 5007

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Anuncio de subast a

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez r.el Juzgado
de Primera Instancia número
Tres de Cartagena, enprórro-
ga en el número Dos .

Hace saber : Que en este Juz-
gado número Dos se siguen los
autos del juicio ejecutivo núme-
ro 428/80, promovido p o r el
nrocurador don Martín Cárceles
Lorente, en nombre y represen-
tación del Banoo de Valladolid,
S .A . (hoy Barclays Bank, S .A.E.),
contra don José Francisco Lon-
dres Roldán y don Francisco
I ópez Iniesta, y sus respectivas
esposas, a los efectos preveni-
dos en el artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, a los que se
le embargaron, entre otras, las
fincas que luego se dirán, y se
ha acordado sacarlas a la venta
en pública subasta por primera
vez y término de veinte días,
ejue tendrá lugar en la sala de
audiencias de este Juzgado el día
20 de septiembre prJximo, a laa
doce horas, bajo 'as siguientes
condiciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de cada una de
las referidas fincas que es el
que servirá de tipo para la su-
basta y para tomar parte en ella
deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual por
lo mer_os al diez por ciento de
dicho avalúo, sin- cuyo requisito
no serán admitidos .

Se hace constar que en la.cer-
tificación de cargas obrante en
autos constan los partieulares
referentes-a 1os títulos de domi-
nio de cada una de las fincas,
nue se entenderá que todo-licita-
dor acepta como bastante las ti-
tulaciones referidas y que este
embargo figura anotado en el Re-
gistro con la letra «A», no afec-
tándoles por tanto las posterio-
res.

Relación de las fincas con sus
avalúos respectivos :

1' Piso-vivienda en la planta
tercera del edificio marcado oon
el número 25 de la calle del Aire,
de esta ciudad, que ocupa una
superficie construida de 153,86
metros cuadrados, distribuido
en diferentes dependencias, que
linda: al Norte o derecha entran-
do, con herederos de Joaquín
Molina, hueco de escalera y pa-
tio de luces; Oeste o espalda,
Eduardo Retamar; Sur o izquier-
da, calle Medieras, y Oeste o fren-
te, calle de su situación . Tiene
asignada una cuota en el total
edificio del 14,30% y le pertene-
ce a don Francisco López Inies-
ta y esposa doña Carmen Marti-
rez Montiel por título de adjudi-
cación en disolución de la comu-
nidad. Su valor para la subasta,
dos millones de pesetas .

2.a Una tercera parte indivi-
sa, en nuda propiedad, de la ca'
sa marcada con el número, 28
de la calle Mayor, de Cartage-
na, con vuelta por su derecha
entrando a la calle de Medieras
o del General Escaño- donde es-
tá- señalada con los números 1 y
3 . Linda: por su frente, antes iz-
quierda, calle Mayor o de la Ma.
rina Española ; derecha entran-
do, antes frente, calle del Ge-
neral Escaño; izquierda, antes
fondo; casa de Jacinto Domé-
pech y de la Sociedad Económi-
ca de Amigos del País, y fondo,
antes derecha, casa de Manuel
Escaño . El inmueble consta de
cuatro plantas principales y otra
de ático . Su valor, un millón qui-
nientas mil pesetas, y le perte-
nece al demandado don Francis-
co Londres Roldán por título de
donación de sus padres .

3.' Piso vivienda, octavo cen-
tro, letra B, situado en la planta
octava de la casa número siete
de la calle Juan de la Cosa„ en
Cartagena, que mide 78,76 me-
tros cuadrados, con vestíbulo,
nasillo, comedór, tres dormito-
rios, cocina, aseo, annarios y
terraza. Linda: por el frente, pi-
sos octavos letras "A y C, y rella-
no de escalera ; derecha entran-
do, piso octavo letra A; izquier-
dá, aires del Paseo Alfonso XIiI
y piso octavo letra C, y al fondo,
aires de la calle Juan de la Co-

sa. Tiene asignado un coeficien-
te del 2,6% en el total del inmue-
ble y aparece inscrita en favor de
la sociedad conyugal formada por
el demandado don José Francis-
co Londres Roldán y doña. María
del Carmen Delgado Martínez .
Su valor para la subasta, dos mi-
llones de -pesetas.

Cartagena, 11 de julio de 1984 .
El magistrado-juez en prórroga,
Carlos Morenilla Rodríguez.-El
secretario .

* Número 263 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy, dicta-
da en autos de juicio ejecutivo,
seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Banco Español de Cré-
dito, S. A ., representado por el
procurador señor Velasco Ruiz
de Assín, contra don Antonio
Párraga Carrillo y doña Encarna-
ción Hernández Moreno (cónyu-
ges), por medio de la presente se
notifica a los demandados don
Antonio Párraga Carrillo y espo-
sa doña Encarnación Hernández
Moreno, vecinos de Alcantarilla,
calle Federico Servet, 8, que la
parte ejecutante,y para el avalúo
de los bienes que le fueron em-
bargados en dicho asunto ha
nombrado a don Antonio Berme-
jo López, mayor de edad, agente
de 1a. Propiedad Inmobiliaria, co~
mo tal perito, y al objeto de que
ellos nombren otro por su parte,
previniéndoles que de no hacer-
lo dentro de segundo día, se les
tendrá por conforme con el de-
signado por la contraria .

La suma reclamada por princi-
pal y costas asciende a la canti-
dad de 600.000 pesetas .

Y para que sirva de notifica-
ción bastante a quien se ha ex-
presado a los fines y apercibi-
miwntos dichos, extiendo la pre-
sente en Murcia a 5 de abril de
1984 .-El secretario.
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* Número 4021

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION B )

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado - juez de
Primera Instancia del Juzgado
Número Dos de Murcia .

Hago saber: Queen este Juzga-
do, con el número 506 de 1983,
se sigwen autos de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Central Mur-
ciana de Crédito, S . A., con do-
micilio en Gran Vía, 27, Murcia,
representada por el procurador
don José María Jixnénez Cervanr
tes Nicolás, contra Viviendas del
Malecón, S. A., en reclamación
de la suma de ciento noventa y
nueve mil cuatrocientas ochenta
y una pesetas, de las que corres-
ponden 124.481 pesetas a princi-
pal, importe de cuatro letras de
cambio y gastos de protesto, y las
restantes 75.000 pesetas a presu-
puesto para intereses, gastos y
costas, habiendo tenido la deman-
dada su último domicilio en pla-
za de Santa Isabel número 16,
Murcia, ignorándose cuál sea el
el actual, por medio del presen-
te edicto se concede a dicha de-
mandada el término de nueve
días para que se persone en los
autos por medio de procurador
y se oponga a la ejecución si le
oonvinieTe, con apercibimiento
de que si no lo verifica será de-
clarada rebelde y seguirá el jui-
cio su curso sin volver a citarla
ni hacerle otras notificaciones
que las que determina la Ley . Al
mismo tiemoo se le hace saber
que sin previo requerimiento
de pago por ignorarse su domi-
cilio, se ha trabado embargo so-
bre las siguientes fincas :

1-Número uno-Vivienda
planta baja alzada sobre el semi-
sótano del edificio en construc-
ción, sito en término de Naurcia,
nartido de La Albatzlia, con fa-
chadas al camino denominado
de Enmedio, y a las zonas de ac-
ceso y peatonales de la propia
parcela sobre la que se alza el
edificio, siendo la principal esta
última, es de tipo A, a la izquier-
da, según se entra al edificio ;
tiene una superficie útil de 89
metros y 96 decímetros cttadra-
dos; está distribuida en vestíbu-
lo, estar-comedor, cuatro dormi-

torios, cocina, baño, aseo, terra-
za solana y lavadero Linda : de-
recha entrando, vivienda de tipo
B, de esta misma planta y en
parte zaguán de entrada y esca-
lera de áceeso a las viviendas de
nlantas superiores, e izquierda,
espalda y fre.nte, con zonas de
acceso y ajardinadas de la pro-
pia parcela sobre la que se alza
el edificio . Le corresponde a es-
*a vivienda como anejo insepa-
^able de la misma, una plaza de
aparcamiento ubicada en el se-
m-isótano del edificio, con una
superficie útil de 29 metros y
80 decímetros cuadrados, marca-
da en la planta con el número 1 .
Cargas : un embargo sobre ésta
y siete fincas más a favor de An-
tonio Alemán Picatoste por pese-
tas 760.647 de princiPal . Inscrita
en el libro 112 de la sección 8 -,
folio 45, finca 9 .147, inscrinción
nrimera .

2 .-Número dos .-Vivienda en
Planta baja alzada sobre el se-
misótano del mismo edificio que
la anterior, es de tipo B, a la de-
recha según se entra al edificio,
tiene una superficie útil de 89
rtetros y 96 decímetros cuadra-
r'os ; está distribuida en vestíbu-
lo, estar-oomedor, cuatro dormi-
torios, cocina. baño, aseo, terra-
za solana y!avadero Linda : de-
recha entrando, espalda y fren-
te, con zonas de acreso y ajar-
dinadas de la parcela sobre la
que se alza el edificio, e izquier-
da entrando, con la vivienda de
tipo A, de esta planta y zaguán
v escaleras de acceso a las vi-
viendas de planta alta . Le co-
rresponde a esta vivienda como
anejo inseparable de la misma,
nna plaza de aparcamiento ubi-
cada en el semisótano del edifi-
cio, con una superficie útil de
?9 metros y 80 decímetros cua-
r7r9dos, marcada en la planta
.̂on el número 2 . Cargas: las re-
lacionadas en la anterior. Ins-
rrita en el l :bro 112 de la sec-
ciín 8 .1, folio 47, finca 9 .149, ins-
cripción 1!.

3 .-Número t r e e .-Vivienda
en nrimera planta alzada sobre
la baia de viviendas del mismo
edificio que la anterior, es de
°.ino A, a la izquierda subiendo :
tiene una sunerficie útil de 89
r^etros y 88 decímetros cuadra-
,?os; está distribuida en vestíbu-
lo . estar-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, baño, aseo, terra-
za solana y lavadero Linda : de-
-echa entrando, vivienda-de tipo
B, de esta planta y hueco de la

escalera de acceso; izquierda y
fondo, con vuelos de zonas ajar-
dinadas y de acceso de la propia
parcela sobre la que se alza el
edificio, y frente, descansillo de
la planta y en parte vuelo de zo-
nas de acceso al edificio, de la
nropia parcela . Le ^orresnonde
a esta vivienda como anejo in-
separable de la misma, una pla-
aa de aparcamiento ubicada en
el semisótano del edificio, con
nna superficie útil de 29 metros,
80 decímetros cuadrados, marca-
da en la planta con el número
3 Cargas: las relacionadas en la
anterior. Inscrita en el libro 112
de la sección 8', folio 49, finca
9 .151, inscripción 1 ' .

4.-Número cuatro.-Viviencla
en primera planta alzada sobre
ia baja de viviendas del mismo
edificio que la anterior, es de
tipo B, a la derecha subiendo ;
tiene una superficie útil de 89
metros y 88 decímetros cuadra-
dos; está distribuida en vestíbu-
lo, estar-comedor, cuatro dormi-
torio, cocina, baño, aseo, terra-
za solana y lavadero . Linda: de-
recha entrando y espalda, con
vuelo de zonas ajardinas y de ac-
ceso a la edificación de la propia
parcela sobre la que se alza el
edificio; izquierda, vivienda de
tipo A, de esta misma planta, y
en parte con hueco de la escale-
ra, y frente, vuelo de zonas de
acceso y vestíbulo de la planta y
hueco de la escalera Le corres-
ponde a esta vivienda como ane-
io inseparable de la misma, una
plaza de aparcamiento ubicada
en el semisótano del edificio, con
r.na superficie útil de 29 metros
y 80 decímetros cuadrados, mar-
cada en la planta con el número
cuatro . Cargas: las relacionadas
en la anterior . Inscrita en el li-
bro 112 de la sección 8,°, folio
51, finca 9 .153, inscripción 1° .

5 -Número uno .-Vivienda en
planta baja alzada sobre el se-
misótano del edificio en cons-
4rucción, sito en t é r m i n o de
Yiurcia, partido de La Albatalia,
con fachadas al camino denomi-
nado de Enmedio, y a las zonas
ríe acceso y peatonales de la pro-
pia parcela sobre la que se alza,
•siendo la principal esta última,
es de tipo A, a la izquierda se-
Pún se entra al edificio; tiene una
eunerficie útil de 89 metros y 96
decímetros cuadrados ; está dis-
tribuida en vestíbulo, estar-co-
medor, cuatro dormitorios, co-
cina, baño, aseo, terraza solana
-, lavadero. Linda: derecha en-
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trando, vivienda tipo B, de esta
misma planta y en parte zaguán
de entrada y escalera de acceso
a las viviendas de plantas supe-
riores; izquierda, espalda y fren-
te, con zonas de acceso y ajardi-
nadas de la propia parcela sobre
la que se alza el edificio . Le co-
rresponde a esta vivienda como
anejo inseparable de la misma
una plaza de aparcamiento ubi-
cada en el semisótano del edifi-
cio, con una superficie -útil -de
29 metros y 80 decímetros cua-
drados, marcada en la planta con
el número uno . Cargas: las rela-
cionadas en la anterior . Inscrita
en el libro 112 de la sección 8 .a ,
folio 53, finca 9 .155 inscripción
primera .

6.-Número dos .-Vivienda. en
planta baja alzada sobre el se-
misótano del mismo edificio que
la anterior, es de tipo B, a la de-
recha según se entra al edificio
Z; tiene una superficie útil de 89
metros y 96 decímetros cuadra-
dos; está distribuida en vestíbu-
1o, estar-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, baño, aseo, terra-
za solana y lavadero. Linda: de-
recha entrando, espalda y frente,
con zonas de acceso y ajardina-
das de la parcela sobre la que se
alza el edificio, e i_quierda en-
trando, con vivienda de tipo A,
de esta planta y zaguán y escale-
ras de acceso a las viviendas de
planta alta. Le corresp•onde a
esta vivienda como anejo insepa-
rable de -la misma, una plaza de
aparcamiento ubicada en el se-
misótano de; edificio, con una
superficie útil de 29 metros y 80
decímetros cuadrados, marcada
en la planta con el número dos .
Cargas : las relacionadas en la an-
terior . Inscrita en el libro 112 de
la sección 1 a , folio 55, finca 9 .157,
inscripción 1 .0 .

7 -Número tres.-Vivienda en
primera planta alzada sobre la
baja de viviendas del mismo edi-
ficio que la anterior es de tipo
A, a la izquierda subiendo ; tiene
una superficie útil de 89 metros
y 88 decímetros cuadrados ; está
distribuida en vestíbulo, estar-co-
medor, cuatro dormitorios, coci-
na, baño, aseo, terraza solan .a y
lavadero. Linda: derecha entran-
do, vivienda de tipo B, de esta
planta, y hueco de la escalera de
acceso; izquierda y fondo con
vuelos de zonas ajardinadas y de
acceso de la propia parcela so-
bre la que se alza el edificio, y
frente, descansillo de la planta y

en parte, vuelo de zonas de acce-
re al edificio de la propia parce-
7a. Le corresponde a esta vívien-
(ia como anejo inseparable de la
misma, una plaza de aparcamien-
to ubicada en el semisótano del
edificio, con una superficie útil
de 29 metros, 80 dm?, marcada
en la planta con el número tres .
Cargas: las relacionadas en la
anterior . Inscrita en el libro 112
de la sección 8 .1, folio 57, finca
9 .159, inscrip.ción_.1'-- - -

8.-Número cuatro -Viviendá
primera plar.ta alzada sobre la
baja de viviendas del mismo edi-
ficio que la anterior. es de tipo
B, a la derecha subiendo; tiene
una superficie útil de 89 metros
y 88 dm?; está distribuida en
vestíbulo, estar-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, baño, aseo,
terraza solana y lavadero . Linda :
derecha entrando y espalda, con
vuelo de zonas ajard :nadas y de
acceso a la edificación de la pro-
pia parcela sobre la que se alza
e] edificio ; izquierda, vivienda
de tipo A, de esta misma planta
v en parte con hueco de la esca-
lera, y frente, vuelo de zonas de
nc so vestíbulo de la lanta

edad, vecina de San Javier (Mur-
cia), con domicilio en calle Ali-
cante, 1, representada por el pro-
curador don José María Jiménez
Cervantes Nicolás, contra don Pe-
dro Calderón Juárez, mayor de
edad, de igual vecindad, y actual-
mente en ignorado paradero, apa^
rece dictada sentencia cuya cabe-
cera y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

aSentencfa.-En la ciudad de
- Murcia a cuatro de abril de mil
nove,cientas ochenta y ouatro .-E1

Zltrno. Sr. D. Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de esta ciudad, habiendo
visbo los presentes autos de sepa-
ración conyugal, bajo el número
346 de 1983, seguidos a instancia
de doñe, Asunción Peñalver Mu-
fioz, representada por el procu-
rador don José María Jiménez•
Cervantes Nicolás y defendida
por el letrado don José L . Flores
Bernal, contra don Pedro Calde-
rón Juárez, mayor de edad, de ig-
norado paradero, declarado en re-
beldía, y

ce y p
l hueco de la escalera . Le corres-
ponde a esta vivienda como ane-
jo inseparable de la misma, una
plaza de aparcamiento ubicada
en el semisótano del edificio, con
una superficie útil de 29 metros
v 80 dm?, marcada en la plan-
ta con el número cuatro. Car-
.7as: las relacionadas en la ante-
rior. Inscrita en el Lbro 112 de
la sección 8.a, folio 59, finca.
9 .161, inscripción 1 ' .

Y para que sirva de notifica-
ción y citación a la demandada
«Viviendas del Malecón, S. A.»,
cuyo domicilio se ignora, libro
el presente en. Murcia a 11 de ju-
nio de 1984.-El magistrado-juez,
Andrés Martínez de Salas y Ca-
vuela.-El secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número - 2920

TRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud del presente se hace
saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de separación matri-
monial, bajo el número 346 de
1983, a instancia de doña Asun-
ción Peñalver Mú"noz, mayor de

Fallo : Que estimando, como es-
timo, la demanda deducida en el
presente procedimiento por el
procurador don José Marla Jimé-
nez-Cervantes Nicolás, en nombre
y representación de doña Asun-
ción Peñalver Muñoz, contra el
demandado don Pedro Calderón
Juárez, en situación procesal de
rebeldía, debo decretar y decreto
la separación matrimonial de las
partes, con todos sus efectos le-
gales, respecto del matrimonio
contrafdo por ellos en San Javier
(Murcia), el día 6 de diciembre
de mil novecientos cincuenta y
siete, relegando para el período
de ejecución la adopción de me-
didas definitivas, que podrán so-
licitar cualquiera de las partes, y
todo ello sin hacer declaración
expresa sobre el pago de las cos-
tas procesales.-Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgan-
do en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Andrés
Martínez de Salas y Cayuela .-
Rubrioadau .

Y con el fin de que sirva de
citación en forma al demandado
don Pedro, Calderón Juárez, ex-
pido el presente en Murcia a sie-
te de abril de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El secretario,
Gonzalo García Servet .



Pagina J198 Murcia, 26 de julio de 1984 Ntunero 1lo

* Número 4632 to inmobiliario denominado ba-
rrio del Sol, en término de Yecla ,

PRIMERA INSTANCIA paraje de La Lomica o Pasico del
Gato, con una superficie útil d e

Y E C L A noventa y cuatro metros treinta
y siete decímetros cuadrados, di-

E D 1 C T O vidida en departamentos y servi-

En virtud de providencia dic-
cios, con lavadero y dos terraza s

,
tada con esta fecha por el señor exteriores. Tiene como anejo el

don Fructuoso Flores López cuarto trastero número seis, en,
juez de Primera Instancia de Ye- la terraza superior correspondien -

cla y su partido en los autos de
te a esta escalera . Linda: dere-,

juicio ejecutivo seguidos con el
cha entrando; -vLvlenda número

níunero25 de 1984. a instancia
'

ciento treinta y cuatro, caja de
~calera y patio interior de luces ;ue r rá.ncisco Muñoz Son~áno ré=,

presentado por el procurador se- izquierda, pared medianera que

flor Verdú Díaz, contra don Ca-
la separa. de otra finca de esta

lixto Sánchez Muñoz, se anuncia Cooperativa, y espalda, terreno

la venta por priznera, vez de los destinado a calle .

siguientes bienes embargados en Inscrita al tomo 1 .448, libro
pública subasta . 833 de Yecla, folio 58, finca nú -

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencia de
éste Juzgado, se han señalado las
11 horas del próximo día 27 de
septiembre de 1984, bajo las con-
diciones siguientes :

Primera.-Servirá de tipo para
esta primera subasta la suma de
un millón ciento cuarenta y nue-
ve mil trescientas treinta pese-
tas, sin que sea admisible postu-
ra alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo .

Segunda.-Para tomar parte en
la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el 10
por 100 de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán adxnitidos .

Tereera.-El remate podrá rea-
lizarse a calidad de ceder a un
tercero .

Cuarta.-Los autos y la certi•fi-
cación del Registro están de ma'
nifiesto en la Secretarfa de este
Juzgado; que todo licitador acep-
tará como bastante la titulación,
y que, las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -Si
los hubiere al crédito del actor-,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinanse a su extinción el
precio del remate .

La finca objeto de subasta es la
siguiente :

- Vivienda número c i e n t o
treinta y cinco, en planta alta se-
gunda, a la izquierda entrando,
tipo D, en el bloque tercero, es-
calera número ocho, del conjun

mero 16.682, inscripción 3 ° .

Dado en Yecla a doce de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cúatro .-Fruetuoso Flores López .
El secretario judicial, Pedro Ju-
lio Soler Soriuno .

* Número 2539

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificación y
emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Dos de esta capital,
en providencia de fecha de hoy,
recaída a demanda de juicio de-
clarativo de menor cuantía for-
mulada por el procurador don
Francisco Aledo Martfnez, en
nombre y representación de la
Comunidad de Propietarios del
Fdi:icio Oslo, sito en La Manga
del Mar Menor, contra don Anto-
nio Gutiérrez López y esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
vecino de La Manga del Mar Me-
nor, Edificio Oslo, apartamento
número 5.004, y cuyo-actua:l pa-
radero se ignora, sobre reclama-
ción de 96 .979,52 pesetas, se em-
plaza por medio de la presente a
dicho demandado y a su citada
esposa se le hace saber la existen-
cia de dicho procedimiento a los
efectos determinados en el artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
Tio,- para que, dentro del término

de nueve días hábiles, comparez-
ca en dichos autos y conteste la
demanda en legal forma, previ-
niéndole que de no verificarlo
será declarado en rebeldía, y ha-
ciéndose constar que las copia.s
simples de la demanda y docu-
mentos con la misma presental
dos, se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juz-
gado, de donde podrán ser reti-
radas.

Murcia, 10 de abril de 1984 .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .-Rubricado.

* Númerp 3419

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado - juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 14 de 1983, se
siiguen autos de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, a instancia
de don Rafael Verdú Jordá, re-
presentado por el procurador
don Tomás Soro Sánchez, contra
don Ricardo Bou Marroig y don
Ricardo Cano Albarracfn, en re-
clamación de 605 .352 pesetas, in-
tereses y costas e ignorándose el
actual paradero de dichos de-
mandados, por medio del presen-
te edicto se les emplaza para
que, dentro del términ•o impro-
rrogable de cinco días, comparez-
can en los autos personándose
en forma, oon apercibimiento de
que si no lo verifican, por tratar-
se de segundo llamamiento, serán
declarados rebeldes y se dará por
contestada la demanda, previ-
niéndoles que se reservan 1as co-
pias de demanda y documentos
en la Secretaría, para entregárse-
las así que se personen en los
autos .

Y para que sirva de notificación
y emplazamiento por segunda vez
a los demandados don Ricardo
Bou Marroig y don Ricardo Cano
Albarracín, libro el presente en
Murcia a quince de mayo de mil
novecientps ochenta y cuatro.-
Andrés Martínez de Salas y Ca-
yuela.-E1 secretario, Dionisio
Bueno García. - -



Número 3'23 1

INSTRUCCION

ANDUJAR

REQUISITORIA

Gabriel Jiménez Jiménez„ na-
cido el día 31 de diciembre de

1960, natural de Utero (León),
hijo de Angel y Emilia, vecino de

Murcia, calle detrás de bloques
azules, número 3, procesado en
el sumario núm. 39/84, pqr eva-
sión de presos, seguido por el Juz-
gado de Instrucción de Andújar,
cuyas demás circunstancias¡ y ac-
tual paradero se ignora, compa-

recerá, dentro del término de 1-0
días, ante el Juzgado de Instruc-
ción de Andújar -sito en plaza
Santa Ana número 1-, para cons-
tituirse en prisión y demás dili-

gencias necesarias, decretada en
el sumario número 39 de 1984,
sobre evasión de presos, por ha.

llarse c o m p r e n d i d o dentro
del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, apercibi-

do que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará ade-
más el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Andújar, 9 de mayo de 1984.

El juez de.Instrucción .

Número 2782

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de requerimiento

El señor juez de este Juzgado,
por proveído de esta fecha, dic-
tada en el expediente de juicio
verbal de faltas número 1 .365/80,
sobre lesiones por mordedura
deperro, ha acordado requerir
a la, condenada Martina Poma-
res Galán, que tuvo su domicilio
en Puente Viejo, s/n., en carrete-
ra de Puebla de Soto, de este
érmino municipal, natural de

Córdoba, hija de Rafael y de Te-
resa, de estado soltera, de 53
iños de edad, y en la actualidad
en ignorado domicilio y parade-
ro, para que en el término de cin-
co días, a partir de la publica-

ción en el nBoletin Oficial de la
Región de Murcia», comparezca
ante este Juzgado, sito en la se-
gunda planta del Pa1.a.cio de Jus-
ticia, al objeto de hacer efectiva
la suma de 8 .307 pesetas a que
asciende lo que se le reclama en
dicho proced?miento, con la ad-
vertencia de que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .

Y para que sirva de notifica-
rión y reqüerimiento -en - forma
legal, por medio del «Boletín Ofi=
cial de la Región de Murcia», ex-
nido la presente en dicha capital
a 12 de abril de 1984 .-El secre-
tario .

* Número 3427

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Francisco Martínez Muñoz ,
magistrado-juez de Primera

Instancia del Juzgado número
Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado con el número 1 .702 de
1982, se siguen autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, a
instancia de -doña Matilde Villa-
lón Luelmo, viuda de don Luis
Medina Raél, representada por el
procurador don Alberto Serrano
Guarinos, contra los cónyuges
don Miguel Mirete Riquelme y
doña Carmen Latorre Vallejo,
con domicilio en Carretera de
Abanilla, sin núrríero, Santomera
(Murcia), contra los cónyuges
don-Jósé Latorre Morga y doña
Angeles Vallejo Delgado, cuyo
domicilio se ignora, y c o n t r a
aquellas ignoradas y descanoci-
das personas que puedan resultar
afectadas por la demanda, sobre
declaración de nulidad por 5imu-
lación absoluta de transmisión
efectuada por don Miguel Mire-
te Riquelme a fá.vor de los cón-
yuges don José Latorre Morga y
doña Angeles Vallejo Delgado, en
escritura de 26 de-septiembre de
1977, ante el notario de Murcia
don Aurelio Dfez Gómez, por
medio del presente edicto se em-
plaza por segunda vez a la de-
mandada doña Angeles Vallejo
Delgado, ásí como a las ignora-

das y desconocidas personas que
puedan resultar afectadas por la
demanda para que, dentro de cin-
co días improrrogables, compa-
rezcan en los autos personándo-
se en forma, con apercibimiento
de que si no lo verifican serán
declarados rebeldes y se dará por
contestada la demanda, haciéndo-
les saber que se reservan las co-
pias de demanda y documentos
en la Secretarí:a de este Juzgado,
para entregárselas así que se per-
sonen en los autos .

Y para que sirva de segundo
llamamientó -a. doña Angeles Va-
llejo Delgado y a ignoradas y des-
conocidas personas que puedan
resultar afectadas por 1a deman-
da. ,libro el presente en Murcia a
catorce de octubre de mil nove-
cientos ochenta y tres.-Francis-
co Martínez Mu "noz.-El secreta-
rio .

Número 485 3

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad ha se-
ñalado para que tenga lualar la
celebración del juicio de faltas
que se tramita en este Juzgado
con el número 816-82, el día 18 de
septiembre próximo y hora de
las 10,05 de su mañana, y man-
da sea citado de comparecencia
ante este Juzgado a Lou Alfrid
Nerdeu, que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
a fin de que asista a dicho acto,
con apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio
a que hubiera lugar, pudiendo,
caso de hallarse ausente, dirigir
escrito en su defensa, apoderar
persona determinada que lo re-
presente, conforme determina el
artfculo 8° del Decreto de 21 de
noviembre de 1952 .

Y para que sirva de citación
en forma a Lou Alfrid Nerdeu
v su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», li-

bro la presente en Cartagena a
6 de julio de 1984.-La secretaria

judicial .



Número 485 1

AUDIENCIA PROVINCIAL

M U R C I A

Don Agustín Moreno González An-
leo, secretario de la Audiencia
Provincial de Murcia.

Certifico : Que en la causa que des-
pués se dirá, se ha dictado la siguien-
te

«Sentencia núm. 131.-Ilmos. se-
ñores don Mariano Cánovas Giráda,
presidente. Don Antonio-Fuentes Pé-
rez, don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrados .-En la ciu-
dad de Murcia a veinticinco de junio
de mil novecientos ochenta y cuatro .

Vista en juicio oral y público, an-
te la Sección Primera de esta Au-

diencia Provincial, la causa proceden-
te del Juzgado de Instrucción de Mur-
cia Tres, incoada con el número 36
de 1983, sobre lesiones, contra José
María Polo Hernández, nacido el 18
de diciembre de 1954, hijo de Euge-
nio y de Josefa, natural de Puero
(Toledo) y vecino de Murcia (Benia-
ján), de estado soltero, de profesión
mecánico, de ignorada conducta, con
instrucción, sin antecedentes penales,
insolvente y en libertad provisional
por esta causa de la que ha sido pri-
vado el día 15 de noviembre de 1983 ;
representado por el procurador don
José Augusto Hernández Foulquié y
defendido por el letrado don Luis
Lledó Marques, en cuya causa es

parte acusadora el Ministerio Fiscal
y el procurador don Antonio Rente-
ro Jover en representación del Ins-
tituto Nacional de la Salud, que ha
sido dirigido por el letrado don Emi-
lio Mesa del Castillo y ponente el
presidente dA este Tribunal, Ilustrí-
simo señor don Mariano Cánovas
Girada .

Primero resultando: Probado y
así se declara que el procesado José
María Polo Hernández sufre una en-
fermedad mental que ha obligado su
repetido ingreso en el Hospital Psi-
quiátrico «Román Alberca» de Mur-
cia, la primera vez del 5 de diciem-
bre de 1975 al 3 de enero de 1976,
la segunda vez del 17 al 22 de no-
viembre de 1976, la tercera vez del
22 de enero al 7 de febrero de 1977,
la cuarta vez del 14 de junio al 10
de julio de 1979 y por quinta vez, a

raíz de los hechos de autos, el 25
de julio de 1983, presentando desde
su primer ingreso un síndrome atí-
pico, mejorando a base de tratamien-
to, pero siempre reproducido, sién-
dole observado también en el curso
de los sucesivos tratamientos ideas
delirantes, agitación psicomotriz, ma-
nía persecutoria, seudo-alucinaciones
acústicas y bloqueo del pensamiento,
habiendo intentado el suicidio en
enero de 1977. En las primeras horas
de la madrugadá del 25 d e julio de
1983, el referido procesado estaba
ayudando a regar unos bancales en
la huerta de Beniaján a su padre Eu-
genio Polo Serrano, recibiendo éste
un recado de su convecino Pedro
Ruiz Morales, a fin de que bajase
el tablacho de la acequia porque dis-
curría mucha agua, inundando la ca-
sa de los solicitantes, y en dichos ins-
tantes, el procesado José María, pre-
sentando un cuadro de agitación psi-
comotriz con ideas delirantes, esto
es, en situación mental de psicosis
aguda, que anulaba totalmente su in-
teligencia y su voluntad, cogió una
azada y dio un fuerte golpe en la
cara de Pedro, fracturándole la ra-
ma descendente de la mandíbula de-
recha, golpeándole también la sép-
tima costilla derecha, de cuyas le-
siones el herido ha curado, sin de-
fecto ni deformidad, a los 131 días
de precisar asistencia facultativa, es-
tando privado para sus ocupaciones
habituales por igual tiempo y ocasio-
nando gastos en la residencia sani-
taria de la Seguridad Social por im-
porte de 150.153 pesetas ; y al acu-
dir en auxilio del herido su cuñado,
Andrés Díaz Lorenzo, el mismo pro-
cesado José María cogió una esco-
peta y le disparó, incrustándole un
perdigón en el mentón, lesión cura-
da a los 8 días con necesidad de asis-
tencia e impedimento laboral duran-
te tres. El aludido procesado José
María está diagnosticado padecer
una psicosis paranoide que únicamen-
te puede mejorar a base de tratamien-
to en establecimiento adecuado, sien-
do su imputabilidad nula y en oca-
siones como la de antes, de fase agu-
da, presentándose socialmente peli-
groso.

Segundo resultando: Que el Minis-
terio Fiscal, en sus conclusiones de-
finitivas, calificó los hechos procesa-
les como constitutivos de un delito
de lesiones del artículo 420, número
Z.° del Código Penal y una falta de
lesiones del artículo 582 del mismo
Cód+'Go Penal . v conceptuando como
rrsponsable criminalmente del mismo
romo autor al procesado José María
Polo o alternativamente la exención
de la responsabilidad criminal por

aplicación de la eximente primera del
artículo 8, en relación con el artícu-
lo 20 de la concurrencia, en el caso
de no exención de la atenuante pri-
mera del artículo 9, pidió se le im-
pusiera la pena de tres meses de arres-
to mayor por el delito y de 10 días
de arresto menor por la falta, acce-
sorias correspondientes y el pago de
las costas, así como el de la indem-
nización de 170.000 pesetas más gas-
tos de curación a Pedro Ruiz Mo-
rales,_que se entregarán al Instituto
Nacional de la Salud y 20 .000 pese-
tas a Andrés Díaz Lorenzo, y en
defecto del procesado pagará el res-
ponsable civil subsidiario Eugenio
Polo Serrano.

Tercero resultando : Que el Insti-
tuto Nacional de la Salud, en análogo
traslado calificó los hechos en igual
modo que el Ministerio Fiscal, aun-
que sin señalar circunstancias modi-
ficativas y pidió las mismas penas, así
como el pago de las costas, incluidas
las de la acusación particular y co-
mo indemnización interesó se abo-
nasen al Instituto 150 .153 pesetas .

Cuarto resultando : Que la defen-
sa del procesado, en igual trámite, si
bien entendió que los hechos proba-
dos podrían constituir un delito y
una falta de lesiones, aduciendo que
el procesado está exento de respon-
sabilidad criminal, conforme al nú-
mero 1 .° del artículo 8 del Código
Penal, pidió su libre absolución.

Primero considerando: Que los he-
chos declarados probados son legal-
mente constitutivos de un delito de
lesiones previsto y castigado con la
pena tipo de prisión menor por el
número 3.° del artículo 420 y de una
falta de lesiones prevista y castiga-
da con la pena de arresto menor por
el artículo 582, ambos del Código
Penal .

Segundo considerando : Que de di-
chos delito y falta no es responsable
criminalmente, en concepto alguno,
el acusado José María Polo Hernán-
dez por lo que más adelante se ar-
gumenta .

Tercero considerando: Que en la
realización del expresado delito ha
concurrido la circunstancia modifica-
tiva de la responsabilidad criminal
eximente de enajenación, número 1 .°
del artículo 8 del Código Penal, por
lo que, de acuerdo con el indicado
precepto, esta Sala debe decretar su
internamiento, del que no podrá sa-
lir sin permiso del Tribunal .

Cuarto considerando: Que los res-
ponsables criminalmente de todo de-
lito o falta lo son también civilmen-
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te, para indemnizar los perjuicios que
con ellos causan. No obstante la ab-
solución decretada, se condena como
responsable civil al procesado José
María Polo Hernández, a que abone
al Instituto Nacional de la Salud pe-
setas 150.153, 15.000 pesetas a Pedro
Ruiz Morales y 20.000 pesetas a An-
drés Díaz Lorenzo, conforme al ar-
tículo 20 del Código Penal, con car-
go a sus propios bienes en cuanto
fuera posible, dada su insolvencia.
No procediendo hacer declaración
alguna acerca de la responsabilidad
civil subsidiaria de Eugenio Polo, que
no ha sido parte en el juicio .

Vistos, además de los citados, los
artículos 1, 3, 12, 14, 19, 23, 27,
29, 30, 31, 33, 45 al 49, 56 al 58 del
Código Penal, los 14 regla 3 . 1, 141,
142, 203, 239, 240, 241 y 742 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal .

Fallamos: Que debemos absolver y
libremente absolvemos al procesado
José María Polo Hernández tanto del
delito como de la falta de lesiones
que le imputan el Ministerio Fiscal
y la acusación particular, deducida
por el Instituto Nacional de la Sa-
lud, declarándole exento de respon-
sabilidad criminal por concurrir la
circunstancia eximente de enaje-
nación mental y decretándose su in-
ternamiento en establecimiento psi-
quiátrico adecuado, del que no podrá
salir sin permiso de este Tribunal. Se
declara la responsabilidad civil del
aludido acusado para que con sus
propios bienes, si los hubiere, abone
como indemnización de daños y per-
juicios al Instituto Nacional de la
Salud 150 .153 pesetas, a Pedro Ruiz
Morales 15 .000 pesetas y a Andrés
Díaz Lorenzo 20.000 pesetas . Decla-
ramos por ahora la insolvencia de
dicho procesado, aprobando el auto
que a este fin dictó el Juzgado Ins-
tructor . Se declaran de oficio todas
las costas procesales . Se deja sin
efecto, con todas sus consecuencias
legales, el procesamiento del acusa-
do José María Polo . No ha lugar a
declaración alguna de responsabili-
dad civil subsidiaria respecto a Eu-
genio Polo Serrano, que no ha sido
parte en el presente inicio .

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. Están
las firmas» .

Es copia exacta de su original que
quedó firme hoy.

Y para que conste, expido la pre-
sente en Murcia a trece de julio de
mil novecientos ochenta y cuatro.-
Agustín Moreno González Anleo .

Número 3238

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, licenciado en Derecho .
Accidentalmente secretario de la
Sala de lo Contencioso - Adminis-
trativo de la Excma. Audiencia
Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio, que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trinidad
Cantos Galdámez, en nombre y re-
presentación de Hidroeléctrica Espa-
ñola, S . A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
resolución del Excmo . Ayuntamien-
to de Murcia de fecha 20 de marzo
de 1984, que desestima el recurso
de reposición deducido frente a an-
terior acuerdo de 31 de enero del
mismo año, sobre declaración de ile-
gales las obras efectuadas en carrete-
ra de Mazarrón, junto gasolinera,
Sangonera la Verde, consistente en
construcción de dos cobertizos-alma-
cén y aparcamientos .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para que
sirva de emplazamiento a las per-
sonas que con arreglo a los artícu-
los 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés diree-
to en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 215 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de marzo
de 1984.-José Ignacio Fernández-
Luna Jiménez.

Número 432 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso - Admi-
nistrativo de la Excma. Audiencia
Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio, que se
nublicará en el «Boletín Oficial de
h Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Manuel
Cuartero Peinado, en nombre y re-

presentación de Conservaciones Elec-
tromecánicas y Electrónicas, S . A.
(CEMESA), se ha interpuesto recur-
so conteucioso - administrativo con-
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to Pleno de Molina de Segura (Mur-
cia), de 16 de mayo de 1983, y con-
tra la denegación por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición,
ordenando declarar resuelto el con-
trato concesional formalizado con la
empresa CEMESA para la presta-
ción del servicio de recogida de ba-
suras .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para que
;rva de emplazamiento a las per-

sonas que con arreglo a los artícu-
los 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén l.e-
gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 281 de 1984 .

Dado en Albacete a 19 de junio
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 2717

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licen-
ciada en Derecho. Secretaria de la
Sala de lo Contencioso - Adminis-
trativo de la Excma . Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hace saber : Que
por el procurador don Manuel Cuar-
tero Peinado, en nombre y represen-
tación de don Francisco Godia Sa-
les, se ha interpuesto recurso con-
tencioso - administrativo contra re-
solución de la Consejería de Indus-
tria, Tecnología, Comercio y Turis-
mo de la Comunidad Autónoma de
Murcia, de fecha 31 de enero de 1983,
que declara insuficiente la documen-
tación urbanística presentada por ^1
actor, ante dicha Consejería, con es-
crito de 24 de iunio de 1982, por
ser necesario el haber estado acom-
pañada del certificado de cesión ex-
pedido por el Ayuntamiento de San
Javier, en el aue se acreditase la
efectiva formalización de cesión co-
rrespondiente a la zona de reserva del
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uno por ciento que se señalaba en los
planos adjuntos; y contra la deses-
timación presunta de petición de
anulación de dicha resolución .

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29,
párrafo 1) apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ran interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quie-
ran intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 182 de 1984 .

sonas que con arreglo a los artícu-
los 29, párrafo 1) apartado b), y
10 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 204 de 1984 .

, Dado en Albacete a 5 de mayo
de 1984.-José Ignacio Fernández-
Luna Jiménez .

Número 3766

AUDIENCIA TERRITORIAL

parte coadyuvante de la Adminis-
tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 256 de 1984 .

Dado en Albacete a 1 de junio
de 1984.-José Ignacio Fernández-
Luna Jiménez.

Número 4423

AUDIENCIA TERRITORLAL

ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso - Admi-
nistrativo de la Excma. Audiencia

Territorial de Albacete .

Dado en Albacete a 17 de abril de
1984.---Carmen García Serrano .

Número 3107

ALiDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez, licenciado en Derecho .
Secretario de la Sala de lo Conten-
cioso - Administrativo de la exce-
lentísima Audiencia Territorial de

Albacete.

Por el presente anuncio, que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Julián
Fresno Iñiguez, en nombre y repre-
sentación de don Angel López Li-
za, don Felipe López López, don
Francisco Fernández Nicolás, don
Salvador Sánchez Palma, don Ma-
nuel Aroca Riquelme y doña Con-
cepción López Alcaraz, se ha inter-
puesto recurso contencioso - admi-
nistrativo contra acuerdo del Tribu-
nal Económico - Administrativo pro-
vincial de Murcia, de fecha 27 de
octubre de 1983, dictado en las re-
clamaciones acumuladas números 82,
83, 84, 93, 94, 95, 96, 100 y 101
de 1983, sobre liquidaciones por im-
puesto sobre transmisiones patrimo-
niales giradas por la oficina liquida-
dora de Murcia.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para que
sirva de emplazamiento a las per-

ALBACET E

Don José Ignacio Fernández-Luna

Jiménez, licenciado en Derecho .

Secretario de la Sala de lo Conten-
cioso - Administrativo de la exce-

lentísima Audiencia Territorial de

Albacete .

Por el presente anuncio, que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Manuel
Cuartero Peinado, en nombre y re-
presentación del Bánco Hispano
Americano, S . A., se ha interpuesto
recurso contencioso - administrativo
contra resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio del Interior, de fe-
cha 21 de marzo de 1984, desestima-
toria del recurso de reposición inter-
puesto contra la desestimación del
recurso de alzada deducido contra
resolución del Gobierno Civil de
Murcia, de 24 de enero de 1983, por
la que se impuso a la entidad recu-
rrente una sanción de multa de dos-
cientas mil pesetas, en cumplimiento
de la normativa vigente sobre medi-
das de seguridad bancaria, en la su-
cursal de la entidad actora en Puerto
Lumbreras (Múrcia), en calle Nues-
tra Señora del Rosario, número 15 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de ia
vigente Lev reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para que
sirva de emplazamiento - a las per-
sonas, que con arreglo a los artícu-
los 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como

Por el presente anuncio, que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trinidad
Cantos Galdámez, en nombre y re-
presentación de Cooperativa de Fru-
tas de Yecla, se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo
contra resolución del Ilmo. Sr. direc-
tor general de Régimen Económico
y Jurídico de la Seguridad Social de
30 de abril de 1984, recaída en expe-
dientes 402, 403 y 404 de 1982, des-
estimatorias de los recursos de alza-
da interpuesto por la actora contra
resoluciones del Ilmo. Sr, director
provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Murcia, que confirm3ron
las actas de liquidaciones números
658, 659 y 703 de 1979 practicadas
por la inspección de Trabajo, sobre
falta de afiliación y cotización al Ré-
gimen General de la Seguridad So-
cial de los trabajadores referenciados
en las- precitadas actas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para que
sirva de emplazamiento a las per-
sonas que con arreglo a los artícu-
los 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y
dc las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo .el número 288 de 1984.

Dado en Albacete a 23 de junio
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco.
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IV. Administracl®n. Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 467 8

T O T A N A

Convocatoria y bases para la provi-

sión en propiedad mediante oposición

libre de una plaza de ayudante de

recaudación y cobrador a domicili o

Primera .-Es objeto de la presen-
te convocatoria la provisión en pro-
piedad por el procedimiento de opo-
sición libre de una plaza de ayudan-
te de Recaudación y cobrador a do-
micilio, adscrita al Grupo de Admi-
nistración General, Subgrupo de
Subalternos y dotada con el nivel de
proporcionalidad 3, coeficiente 1,3,
grado, trienios, pagas extraordinarias
y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vi-
gente .

La plaza convocada podrá incre-
mentarse en la forma prevista en el
artículo 3, número 4, apartado a)
del Decreto 1 .411/1968, de 27 de ju-
nio, sobre ingreso en la Administra-
ción Pública.

Segunda.-Los aspirantes deben
reunir las siguientes condiciones :

a) Ser español .

b) Haber cumplido los 18 años de
edad y no exceder los 55 en la fecha
en que termine el plazo de admisión
de instancias .

c) Estar en posesión del Certifi-
cado de Estudios Primarios, Escola-
ridad o equivalentes .

d) No haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del
servicio del Estado o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de la función pú-
blica .

e) No padecer enfermedad o da-
fecto físico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones .

f) No hallarse incurso en las cau-
sas de incapacidad previstas en el
artículo 36 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local .

Tercera .-Las instancias solicitan-
do tomar parte en la oposición, en
las que los aspirantes deberán ma-
ni.festar que reúnen todas y cada una
de las condiciones que se exigen en
la base anterior, se dirigirán al señor
alcalde-presidente de la Corporación

y se presentarán en el Registro Ge-
neral de ésta, debidamente reintegra-
das, durante el plazo de 30 días há-
biles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia»,

También podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Juntamente con la instancia, los
aspirantes deberán presentar el do-
cumento acreditativo de haber ingre-
sado en la Depositaría de Fondos la
cantidad de 500 pesetas en concepto
de derechos de examen, cantidad que
no será devuelta, salvo el caso de no
ser admitido a examen por falta de
requisitos para tomar parte en la opo-
sición .

Cuarta .-Terminado el plazo de
presentación de instancias, la Corpo-
ración aprobará las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se ha-
rá público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», concediéndo-
se un plazo de 15 días a efectos de
reclamaciones . Si transcurrido el mis-
mo no hubiese reclamación alguna,
la lista pasará a ser definitiva sin la
necesidad de nueva publicación .

Quinta.-El Tribunal calificador
estará constituido de la siguiente for-
ma:

Presidente : El de la Corporación
o miembro de la misma en quien de-
legue .

Vocales : Un representante del Pro-
fesorado Oficial del Estado, designa-
do por el Instituto de Estudios de
Administración Local .

El secretario del Ayuntamiento .

Un representante de la Comunidad
Autónoma.

Un funcionario de carrera designa-
do por,la Corporación .

Podrán designarse suplentes simul-
táneamente con los titulares respec-
tivos que - compondrán el Tribunal .

La designación de los miembros
del Tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como en el tablón de
edictos de la Corporación.

El, Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros titulares o
suplentes indistintamente .

Sexta.-Para establecer el orden
en que habrán de actuar los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente se ve-
rificará un sorteo .

La lista con el número obtenido
en el sorteo por cada uno de ellos
se liará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y se
expondrá en el tablón de edictos de
la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no
podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que apa-
rezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

15 días antes del comienzo del pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» el día, hora y local en
que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convocados
para cada ejercicio en llamamiento
único, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por el Tribunal .

Séptima.-Los ejercicios de la opo-
sición serán dos de carácter obliga-
torio y uno de carácter voluntario :

l .°-Escrito: Escritura al dictado
de un texto elegido por el Tribunal
y resolución de operaciones aritmé-
ticas sencillas .

2 .°-Oral : Consistirá en contestar
dos temas elegidos al azar de entre
los que figuran en el programa ane-
xo .

El tercero, de carácter voluntario,
tendrá las dos especialidades siguien-
tes, que podrán ser elegidas conjun-
tamente o una de ellas por los opo-
sitores que lo soliciten previamente
en la instancia :

a) Mecanografía . Consistirá en
una copia a máquina de un texto
durante 10 minutos, que facilitará el
Tribunal, a una velocidad minima de
250 pulsaciones por minuto .

b) Manejo de máquinas calcula-
doras . Consistirá en la realización de
una operación que será facilitada por
el Tribunal .

Octava .-Los ejercicios obligato-
rios tendrán carácter eliminatorio .
Podrán ser calificados hasta un má-
ximo de 10 puntos, siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen
un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos .
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El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro del
Tribunal en cada uno de los ejerci-
cios será de 0 a 10 . La puntuación
de cada aspirante en los diferentes
ejercicios será la media aritmética de
las calificaciones de todos los miem-
bros del Tribunal asistentes a la se-
sión ,

La calificación de los ejercicios vo-
luntarios no determinará la elimina-
ción de aquellos opositores que no
los hubieren efectuado, sirviendo só-
lo a efectos de la puntuación final
y determinación del orden en la re-
lación de anrobados . La puntuación
máxima de estos ejercicios será de
un punto por cada uno .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por el cocisnte
de dividir la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los dos ejercicios
de carácter obligatorio por el núme-
ro de estos, aumentado en su caso,
por los puntos obtenidos en los ejer-
cicios voluntarios, sin que en su con-
iunto la calificación total pueda ser
superior a 10 puntos .

Novena .-Una vez terminados los
ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal publicará la relación de los apro-
bados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar estos el número de
plazas convocadas y sin que quepa
a,ignar, en ningún caso, la califica-
ción de aprobado sin plaza u otra
semejante, elevándose dicha relación
a la Comisión Municipal Permanen-
te, para que la misma realice el nom-
bramiento correspondiente, una vez
que los opositores aprobados presen-
ten la documentación correspondien-
te. Al mismo tiempo elevará al al-
calde el acta de la última sesión, en
la aue habrán de figurar por orden
de puntuación, todos los opositores
que habiendo superado las pruebas
excediesen del número de plazas con-
vocadas .

Los opositores propuestos presen-

tarán en la Secretaría de la Corpo-

ración, dentro del plazo de 30 días

hábiles, a partir de la publicación de

la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que

para tomar parte en la oposición se

exigen en la base segunda y que son :

1 . 0-Justificación de nacimiento,
expedida en el Registro Civil corres-
pondiente .

2.0-Copia autenticáda o fotocopia
(que deberá presentarse acompañada
del original para su compulsa) del tí-
tulo exigido o resguardo de pago de
los derechos del mismo .

3.°-Declaración jurada de no ha-
ber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio del Es-
tado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para la fun-
ción pública ni estar incurso en cau-
sa de incapacidad .

4.°-Certificado acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio
de la función, expedido por facultati-
vo competente.

Si dentro del plazo indicado y sal-
vo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentasen
su documentación o no reuniesen los
requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en
la oposición . En este caso, la Corpo-
ración formulará propuesta a favor
de los que habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuvieran
cabida en el número de plazas con-
vocadas a consecuencia de la referi-
da anulación .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Permanente, los opo-
eitores nombrados deberán tomar po-
sesión en el plazo de 30 días hábiles
a contar del siguiente al de la entrega
de la notificación de su nombramien-
to; los que no tomen posesión en el
plazo señalado sin causa justificada,
quedarán en la situación de cesan-
te3 .

Décima.-El Tribunal queda fa-
cultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la
oposición y en todo lo no previsto
en estas bases.

ANEX O

PROGRAMA PARA EL

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho Político

1 .° La Constitución Española de

1978. Principios generales.

2.° Derechos y deberes funda-
mentalés de los españoles .

3 .° La Corona. El Poder Legisla-

tivo . El Poder Judicial. El Tribunal
Constitucional .

4 .° El Gobierno y la Administra-
ción del Estado. La organización te-

rritorial del Estado.

Derecho Administrativo

5.° Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho .

6.° El acto administrativo. Prin-
cipios generales del Procedimiento
Administrativo . Fases del Proce-
dimiento Administrativo .

7.° Los recursos administrativos.
Clases : Alzada, Reposición y Econó-
mico-Administrativo .

8 .° Responsabilidad de la Admi-
nistración Pública .

Administración Local

9.° El municipio . El término mu-
nicipal . La población . El empadro-
namiento . Organización municipal y
competencias .

10. Ordenanzas y reglamentos de
las entidades locales .

11 . La función pública local y su
organización. Derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales . Fs-
pecial referencia al subgrupo de áu-
balternos . Incompatibilidades y régi-
men disciplinario .

Totana, 23 de junio de 1984.-E1

alcalde .

* Número 4726

BULLAS

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta,
miento de Bullas ,

Hace saber : Que aprobado ini-
cialmente por el Ayuntamiento
de mi presidencia en fecha 28 de
junio de 1984, el expediente nú-
mero 1 de Habilitación y Suple-
mer.to de Crédito queda expues-
to al público por plazo de quince
clías hábiles durante los cuales
podrá ser examinado en la Secre-
taría del Ayuntamiento y presen-
tar las reclamaciones que se es-
timen pertinentes .

Si no se formulare ninguna re-
clama0ión, el expediente se en-
tenderá aprobado definitivamen-
te, por haberlo así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial.

Lo que se hace núblico para
general oonorimiento .

Bullas, 3 de julio de 1984 .-El
alcalde .



Aiurcia, G6 de julio Página

* Número 4827

PUERTO

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Puerto Lumbre-
ras, -

Hace saber : Aprobado el co-
rrespondiente expediente de ope-
ración de crédito, modalidad
contrato de préstamo, para fi-
nanciar, en parte, las obras de
adaptación de local donde ubicar
las instalaciones de una exten-
sión de B.U .P . dependiente de1
instituto número 2 . de Lorca,
queda expuesto al público en es-
tas oficinas municipales por pla-
zo de quince días, al objeto de
su examen para reclamaciones
que puedan presentarse, siendo
las principales características de
la operación de crédito de que se
trata, las siguientes

: Importe del préstamo, pesetas
22 .000 .000; plazo de amortiza,
ción, diez años; tipo de interés,
16,5 por 100 anual ; tipo de co-
misión, 0,50 por 1 00 sobre la
cuota del préstamo ; anualidad
de intereses y de amortización,
cuatro millones quinientas vein-
tinueve mil trescientas sesenta
(4 .529 .360) pesetas .

Puerto Lumbreras 9 de julio
de 1984 .-E1 alcalde

día en que finalice el plazo de
veinte días hábiles a contar del
sl:g!z'en e al d9 nuklicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

5.-Apertura de plicas: En la
(.`asa- Consistorial, a las 12 horas
del primer día hábil siguiente al
que finalice el plazo señalado en
el apartado anterior .

5 JPliego de condiciones : Re-
girá el mismo que el vigente en
la primera subasta .

7 -Fianza provisional: 15.000
pesetas para ambos casos .

8 .-Modelo de proposición :

Don . . ., con domicilio en . . , y
D . N . I. número . . ., de . . años
de edad, en plena posesión de su
capacielad ,jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representa-
ción de . . . . conforme acredita
con poder notarial declarado bas-
tante), ton+.a parte en la subasta
convocada por el Ayuntamiento
de Ricote, relativa a la enajena-
ción de solares en Avda. Diputa-
orón y calle San Francisco, a cu-
yos efectos hace constar lo si-
guiente :

A) Que se propone adquirir
el solar o solares de referencia
(indíquese cuál de ellos) por el
precio de (letra y número) ,, . .

Real Decreto 3 .046 y del 13 .3 del
Reglamento de Funcionarios de
hCrninistracién Local y, en su ca-
so, a efectos de subsanación de
modificaciones a n t e r iormente
acordadas, se publica a continua-
ción la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento .

Número de plazas : denomina-
ción de las plazas; nivel ; coefi-

ciente; edad de jubilación.

Cuerpos Nacionales

1 ; secretario ; 10 ; 4; 70 .
Grupo de Administración Genera l

1 ; técnico Administración Ge-
neral; 10; 4; 70 .

1 ; oficial técnico administrati-
vo; 8; 3,3 ; 70 .

3 ; administrativos• 6 ; 2,3; 70.
6 ; auxiliares de Administración

General ; 4; 1,7; 65 .

Grupo de Administración
Especial

Policía Municipal

1 ; sargento ; 6; 2,3; 65 .
2 ; cabo; 4; 1,9 ; 65 .
14; policía ; 4 ; 1,7 ; 65 .

Cometidos Especiales

1 ; asistente social ; 6 ; 2,9; 70 .
1 ; encargado Biblioteca Muni-

cipal; 4 ; 1,7 ; 65 .

* Número 4596

RICOT E

Anuncio de 2.a subasta

1 .-Objeto : Desierta la 1 .a, la
presente subasta tiene por objeto
la enajenación del solar número
2 en la Avda. Diputación, y solar
central y colindante con el Cen-
tro Médico en calle San Franr
cisco .

2.-Tipo de licitación: 5 .000
pesetas metro cuadrado en ave-
nida Diputación y 4 .500 pesetas
metro cuadrado en calle San
Francisco .

3 : -Expediente: Se halla de
manifiesto en la Secretaría Mu-
nicipal, donde podrá examinarse
en el plazo de presentación de
proposiciones.

4 .-Presentación de plicas: En
la Secretaría Municipal, en días
hábiles de 9 a 12 horas, hasta el

B) Que bajo su responsabili-
dad declara no hallarse incurso
en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad, pre-
vistas en los artículos 4° y 5 .0 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales .

Ricote, 2 de julio de 1984 .-La
alcaldesa .

* Número 4679

TOTAN A

EDICT O

Como consecuencia del acuer-
do tomado por el Pleno de ',
Corporación en sesión celebrada
el día, 31 de mayo pasado, se mo-
dificó la edad de jubilación de
algunos •funcionarios para adap-
tarlo a lo disnuesto en el artículo
38 .2 del Real Decret , ~ 3 .046/1977,
de 6 de octubre y se transforma-
rán dos plazas dentro del mismo
nivel y coeficiente, por lo que
en cumplimiento de 1o previsba
en el artículo 29 .1 t'D', referido

Personal de Oficios

1 ; portero M .; 3 ; 1,4; 65.
2 ; limpiadora; 3; 1,3; 65 .
1 ; encargado Polideportivo Mu-

nicipal ; 3 ; 1,4 ; 65 .
1 ; sepulturero ; 4 ; 1,7 ; 65 .
1 ; vigilante de arbitrios-cobra-

dor; 3 ; 1,3 ; 65.
1 ; cobrador a domicilio ; 3 ; 1,3 ;

65 .
1 ; maestro de obras; 4; 1,9; 65 .
1 ; balsero; 3; 1,3; 65 .
1 ; jardinero; 4 ; 1,7 ; 65 .
2 ; encargados de motores ; 4 ;

1,7 ; 65 .
3; oficiales de albañilería ; 4;

1,7 ; 65 .
1 ; peón de albañil ; 3; 1,3; 65 .
1 ; electricista; 4; 17 ; 65 .
1 ; ayudante del servicio de

aguas; 3 ; 1,3; 65 .
2; peones servicios varios ; 3-

1 1 3 ; 65 .
2; peones servicio de limpie-

za: 3 ; 1,3 ; 65 .

P'n Totana a 9 de j,+,lio de 1984 .
E1 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s

Número 4525

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

EDICTO DE SUBASTA

Don Eugenio Aguilar Carpio, recau-
dador de la expresada Zona .

Hago saber : Que en el expediente
administrativo de apremio que se si-
gue por esta Recaudación contra don
Juan Martínez López, por débitos a
la Hacienda Pública de cuarenta mil
ochocientas setenta y cuatro pesetas
de principal, ocho mil ciento setenta
y seis pesetas de recargos de apremio
y treinta mil pesetas de costas presu-
puestas, se ha dictado con fecha 1
de junio de 1982, la siguient e

«Providencia .-Autorizado por la
Tescrería de Hacienda, por acuerdo
de fecha 21 de mayo de 1982, la ena-
jenación en pública subasta de los
bienes inmuebles embargados en este
procedimiento como de la propiedad
de] deudor don Juan Martínez López,
procédase a la celebración de dicha
subasta, para cuyo acto se señala el
primer día hábil siguiente a aquél en
que se cumplan quince días, también
hábiles, contados a partir del siguien-
te al que aparezca inserto su anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a las once horas, en el
Juzgado de Paz de Alhama de Mur-
cia, bajo la presidencia del señor juez
titular del mismo, y en cuyo trámite
v realización se observarán las pree-
cripciones de los artículos 136, 137
y 144 del Reglamento General de Re .
caudación . Notifíquese al deudor,
cónyuge y en su caso a terceros po-
seedores y a los acreedores hipoteca-
rios y anúnciese por edictos que se
publicarán en la Casa Consistorial,
en esta oficina de Recaudación y en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y remítase un ejemplar del
mismo a la Tesorería de Hacienda» .

En cumplimiento de la transcrita
providencia, se publica el presente
ammcio y se advierte a las personss
que deseen tomar parte en la suhasta
como licitadores, lo siguiente :

Primero.-Que son objeto de ena-
jenación los inmuebles que a conti-
nuación se describen :

Fincas rústicas :

Primera .-Finca rústica en el tér-

mino de Alhama de Murcia, paraje
El Prado, polígonos 29 y 30, parcela
15, con una superficie de 86 áreas y
49 centiáreas, cuyo valor para subas-
ta es de 6.060 pesetas .

Postura admisible en primera lici-
tación, 2/3, 4.040 pesetas .

Tipo de subasta en segunda licita-
ción, 75 por ciento, 4 .545 pesetas .
Postura admisible en segunda licita-
ción, 2/3, 3.030 pesetas.

Segunda .-Finca rústica en el tér-
mino de Alhama de Murcia, paraje
El Granaíco, polígono 45, parcela 52,
con una superficie de 63 áreas y 83
centiáreas cuyo valor para subasta es
de 35 .640 pesetas .

Postura admisible en primera lici-
tación, 2/3, 23 .760 pesetas .

Tipo de subasta en segunda licita-
ción, 75 por ciento, 26 .730 pesetas .

Postura admisible en segunda lici-
tación, 2/3, 17.820 pesetas .

Tercera.-Finca rústica en el tér-
mino de Alhama de Murcia, paraje
Las Flotas, polígono 62, parcela 59,
con una superficie de 1 hectárea, 93
áreas y 44 centiáreas, y cuyo valor
para subasta es de 91 .040 pesetas.

Postura admisible en primera ]ici-
tación, 2/3, 60 .692 pesetas .

Tipo de subasta en segunda licita-
ción, 75 por ciento, 68 .280 pesetas .
Postura admisible en segunda lici-

tación, 2/3, 45 .520 pesetas .

Cuarta .-Finca rústica en el t3r-
mino de Alhama de Murcia, paraje
Las Flotas, polígono 63, parcela 6,
con una superficie de 1 hectárea y
24 centiáreas, y cuyo valor para su-
hasta es de 1 .620 pesetas .

Postura admisible en primera lici-
tación, 2/3, 1 .080 pesetas .

Tipo de subasta en segundo licira-
ción, 75 por ciento, 1 .215 pesetas .

Postura admisible en segunda lici-
tación, 2/3, 810 pesetas .

Quinta-En el término de Alha-
ma de Murcia, cinco horas de agua
en Flotas de Butrón, cuyo valor para
subasta es de 2 .900 pesetas .

Postura admisible en primera lici-
tación, 1 .932 pesetas .

Tipo de subasta en segunda licita-
ción, 75 por ciento, 2 .175 pesetas .

Postura admisible en segunda lici-
tación, 29, 1 .450 pesetas .

No existen cargas que graven los
inmuebles .

Segundo.-Todo licitador deposita-
rá previamente en metálico en la Me-
sa de subasta, fianza de un veinte por
ciento como mínimo del tipo de ena-
jenación de la finca que desee licitar,
fianza que perderá si, hecha la adju-
dicación, no completara el pago, en-
tregando la diferencia entre el depó-
sito constituido y el precio del remate
en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza origine la inefecti-
vidad de la adjudicación .

Tercero.-Que la subasta se sus-
penderá en cualquier momento antes
de la adjudicación de los bienes, si
se hiciera efectivo el pago de los dé-
bitos .

Cuarto.-Que los licitadores ha-
brán de conformarse con los títulos
de propiedad de los inmuebles obran-
tee en el expediente, que se halla de
manifiesto en esta oficina .

Quinto .-Que la Hacienda se re-
serva el derecho de pedir la adjudi-
cación al Estado de los inmuebles
que no hubieran sido objeto de rema-
te en la subasta, conforme al artículo
144.7 del Reglamento General de Re-
caudación.

Totana a seis de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos.-Eugenio
Aguilar Carpio .

Número 4526

RECAUDACION DE HACIEND A

ZONA DE CIEZA

NOTIFICACION DE EMBARGO
DE FINCAS

En los expedientes individuales de
apremio instruidos por esta Recauda-
ción, contra los deudores a la Hacien-
da Pública, que seguidamente se rela-
cionan, declarados en rebeldía por
providencia de 20 de junio de 1980,
se han dictado las siguiente s

Diligencias de embargo .-Trami-
tándose en esta Recaudación, expe-
dientes individuales de apremio con-
tra los deudores que a continuación
se expresan, y no conociéndose la
existencia de otros bienes, declaro
embargadas las fincas urbanas, sitas
en el término municipal de Cieza, por
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el concepto de Urbana, y por los des-
cubiertos y ejercicios que igualmente
sa expresan :

Deudor: Don Julián Sánchez Mo-
rote. Ejercicios 1977 a 1983, principal
débito 1 .894 pesetas más el 20 por
100 de apremio y 20.000 pesetas para
costas del procedimiento .

Urbana.-Vivienda sita en la calle
República del Ecuador, número 44,
de la población de Cieza, con una su-
perficie de 37 metros cuadrados, que
linda por la Derecha, con don Pedro
Avellaneda, Izquierda, don José Gar-
cía Marín .

Deudor: Doña Josefa Abellán Avi-
la. Ejercicios 1977 a 1983, principal
débito 6 .623 pesetas más el 20 por
100 de apremio y 20.000 pesetas para
costas del procedimiento .

Urbana.-Vivienda sita en la calle
Juan de Austria, número 37, de la
población de Cieza, con una superfi-
cie de 160 metros cuadrados, que lin-
da por la Derecha, con Antonia Váz-
quez Villa ; Izquierda, Manuel Marín
Salinas, y Fondo, casas .
Deudor: Don Tomás Buitrago

González. Ejercicios 1977 a 1983,
principal 4.204 pesetas más el 20 por
100 de apremio y 20.000 pesetas para
costas del procedimiento .

Urbana.-Solar sito en Asensado
F, número 15, de la población de
Cieza, con una superficie de 104 me-
tros cuadrados, que linda por la De-
recha, con Pedro Tolédo; por la Iz-
quierda con Pascual García, y Fondo,
con la finca número 14, letra G .
Deudor : Don Fernando Buitrago

Marín. Ejercicios 1977 a 1983, princi-
pal débito 53 .619 pesetas más 20 por
100 de apremio y 20 .000 pesetas pre-
supuesto para costas del procedimien-
to .

Urbana-Solar sito en Ensanche
A, número 7, de la población de Cie-
za, con una superficie de 1 .105 me-
tros cuadrados, que linda por la De-
recha, con huerta ; Izquierda, Cristó-
bal Martínez García, y Fondo, don
Jesús Pérez Vázquez .

De los citados embargos se efectua-
rá anotación preventiva en el Regis-
tro de la Propiedad a favor del Es-
tado .

Y hallándose los citados deudores
en paradero desconocido, y declara-
dos en rebeldía, se ha acordado noti-
ficar los embargos por medio de edic-
tos que se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», Al-
caldía y oficina de Recaudación, con-
forme determina la Regla 55 de la
Instrucción General de Recaudación
y Contabilidad, así como a sus cón-

yuges, terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios silos hubiere,
con la advertencia a todos de que
pueden designar peritos que interven-
gan en la tasación, cuyo nombra-
miento deben comunicar a esta Zona
en el plazo de ocho días y requirién-
doles al propio tiempo para que pre-
senten en el término de quince días
los títulos de propiedad de las fincas
embargadas, con apercibimiento de
que, caso de no hacerlo, serán supli-
dos a su costa.

Contra la providencia de apremio
y subsiguiente ejecución, pueden in-
terponer los recursos establecidos en
el Libro IV, Capítulo 1 del Regla-
mento General de Recaudación .

Y para que tenga efecto la notifi-
cación y requerimiento acordado, en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido la presente en Cieza
a doce de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El recaudador,
C. Argilés .

Número 340 8

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

NOTIFICACION DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES

En el expediente administrativo de
apremio que se sigue por esta Recau-
dación de Hacienda, contra don Juan
Ruiz López, casado con doña María
Mateo Oliva, del pueblo de Maza-
rrón, declarado en rebeldía por pro-
videncia de fecha 30 de noviembre de
1983, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

Diligencia. Tramitándose en esta
Recaudación de Hacienda a mi car-
go, expediente administrativo de apre-
mio contra el deudor que a continua-
ción se expresa y no conociéndose la
existencia de otros bienes en esta
Zona. Declaro embargados los inmue-
bles pertenecientes al deudor que a
continuación se describen por los
conceptos que igualmente se expre-
san :

Deudor: Don Juan Ruiz López.
Concepto : Rústica y Seguridad So-

cial .
Ejercicio: 1982.
Importe del principal : 14 .153 pese-

tas .

20 por 100 recargos de apremio :
2.831 pesetas .

Costas presupuestas : 50.000 pesetas .

«Un trozo de tierra montuoso, que
produce pastos y leño de monte bajo,
situado en término de Mazarrón,

diputación de Ifre, en la parte occi-
dental del Cabezo del Cantalar, que
tiene de superficie diecisiete fanegas
y tres cuartillos y medio, equivalentes
a once hectáreas, que linda : Norte,
hacienda de los Cucos ; Este, cumbres
del Cabezo del Cantalar; Sur, finca
de que ésta es resto, vendida a Pedro
Sánchez Ortiz, y Oeste, hacienda de
los Angeles» . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, en el li-
bro 114, folio 91, finca 6.985» .

«Un trozo de tierra secano situado
en el paraje del Rincón de Zamora,
diputación de Ifre, término de Ma-
zarrón, su cabida es de cinco hectá-
reas, setenta áreas y dieciocho cen-
tiáreas, equivalentes a ocho fanegas
gas y media están laborizadas y el
resto incultas, destinadas a pastos y
y seis celemines, de los que tres fane-
leño de monte bajo ; que linda por
el Norte, Pedro Sánchez Ortiz; Este,
Coto Fortuna; Sur, tierra de José
Noguera, y Oeste, tierras de Ginés
Pérez González y de Fernando Gon-
zález Morales», Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Totana en el
libro 155, folio 136, finca número
9.285.

Del citado embargo se efectuará
anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .
En cumplimiento de lo dispuesto en
el número 3 del artículo 120 del Re-
glamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embar-
go al deudor, cónyuge y en sucaso
a terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios, con la advertencia
a todos de que pueden designar pe-
ritos que intervengan en la tasación ;
expídase según previene el artículo
121 de dicho texto legal el oportuno
mandamiento al señor registrador de
la Propiedad y llévense a cabo las
actuaciones pertinentes y remisión en
su momento de este expediente a la
Tesorería de Hacienda, para autori-
zación de subasta, conforme al ar-
tículo 133 del mencionado Reglamen-
to.

Lo que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros
poseedores y a los acreedores hipote-
carios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos que in-
tervengan en la tasación .

Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
p+edad de los biAnes inmuebles em-
hargados dentro del plazo de quince
días, con la advertencia de que, de no
hacerlo, serán suplidos a su costa .

Totana a 1 de diciembre de 1983 .
El recaudador interino de Hacienda,
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Número 4158

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón ,

magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el exhorto número
31 de 1981, en rclamación por sa-
larios, Proc . Magistratuma, 3 de
Alicante, formulado por la tra-

bajadora Francisca Monreal Ber-
nabé, contra la emp resa Francis-
co Peidro Zorrilla, en reclama-
ción de la cantidad de cuarenta
y una mil pesetas con más la que

se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a quince
mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantidar

des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados en

las cantidades siguientes :

- Un trozo de tierra cereal se-

ca.no, en término de Yecla y par-
tido de Los Picarios y Canadilla,

de cabida una hectárea, veintidós
áreas y treinta y nueve centiá-
reas. Inscripción: tomo 1.184, li-

bro 671, folio 234 vuelto, finca

10.623, inscripción 3 ° . Valorado
en doscientas cincuenta mil pese-

tas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el día 3 de
septiembre de 1984, y a las 12 ho-

ras, en la sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-

dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-

ción con la reducción del 25 por
100 del valor pericial de los bie-

nes el próximo día 7 de septiem-

bre de 1984, y a igual hora .

Y si esta segunda licitaci5n
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación sin suje-
ción a tipo el día 10 de septiem-
bre y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la caja
del establecixniento destinado al

efecto, el 10 por 100, por lo me-
nos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuán-

dose de esta obligación a la par-
te actora, pudiéndose hacer el re-
mate en calidad de ceder a terce-
ros y a criterio de esta Magis-
tratura se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Que los autos y los títulos de
propiedad de los suplidos por cer-

tificación registral, están de mani-
fiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que quie-

ran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose además que 1os licita-
doresdeberán oonformarse con
ellos y que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros; después del
remate no se adYnitirá al rematan-
te ninguna reolamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos se-
gún dispone el artículo 1 .496 de la
L. E. C .; entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gra'

vámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere al crédito del
actor-, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, de eonfor-
midad con los artículos 131, regla

8.a, y 133 de la. Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia a once de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El magistrado de Traba-
io, Bartolomé Ríos Salmerón .-

El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover.

Número 4634

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que an-

te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de María de
los Angeles Cano Ibáñez, contra

Comercial Córdoba, S. L. (Luis

Córdoba Seguí), en acción sobre
salarios, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de

los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 13 de sep-

tiembre y hora de las 11,50 de su
mañana, en la sala audiencias de
esta Magistratura de Trabajo, si,

ta en 1a Avda. de la Libertad nú-
mero 8-2 ", de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las
partes, con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en

dicho acto de juicio, previniéndo-
les que los actos no se suspende-
rán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y prara que sirva de citación
en-forma a la empresa Comercial
Córdoba, S. L. (Luis Córdoba Se-
guí), que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo . Sr. magis-
trado en providencia. de esta mis-
ma fecha, se expide la presente
para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para eanfesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por oonfesa, caso de no compa-
recer. -

Murcia a 11 de abril de 1984.

El secretario, Maríano Espinosa
de Rueda Jover .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, sin .

MURCIA


